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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, trece de mayo de dos mil veintidós  
 

Proceso Verbal  
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   

Demandante  Beatriz Elena López Restrepo, CC. 43.703.058 
Demandado Elkin de Jesús Berrío Parra, CC. 71.663.646 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00211 00 
Decisión Inadmite demanda 

 

A través de apoderado judicial, la señora Beatriz Elena López Restrepo ha 

presentado demanda verbal tendiente a obtener la cesación de los efectos 

civiles de matrimonio católico que ha contraído con el señor Elkin de Jesús 

Berrío Parra, solicitud que una vez revisada debe ser inadmitida, para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, se cumpla lo siguiente, so pena de ser rechazada. 

 

1.   En cuanto al poder allegado:  el mismo aparece suscrito, pero debe ser 

incorporado observando los lineamientos que al respecto establece el 

Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020 como documento 

esencial para la admisión de la demanda.  Es decir, se acreditará que su 

remisión se hizo desde el correo electrónico del poderdante.  O se realizará 

presentación personal ante notaría.  

 

2.    Debe manifestarse expresamente el lugar donde fue fijado el domicilio 

conyugal. 

 

3.  Sin que constituya causal de inadmisión; una vez efectuado lo anterior, 

se adjuntará nuevo escrito de demanda en mensaje de datos, en formato 

P D F, integrado en un solo texto; lo que facilitará el estudio y acceso a la 

totalidad de la demanda para el despacho y las partes (inciso 2° del artículo 

89 del Código General del Proceso)..  

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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